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Se resuelve sobre la admisión de la demanda de revisión de la referencia, una vez ingresado el 
expediente al despacho, con ese propósito. 
  

ANTECEDENTES 
 

Con auto de octubre veinticinco de dos mil veintidós, se inadmitió la demanda de revisión de la 

referencia y se señaló al demandante que so pena de rechazo debería precisar con claridad los 

hechos que sustentan la invocada causal sexta de revisión del artículo 355 del Código General y 

allegar los anexos que anunciaba en la demanda y que no aparecían aportados con ella, según lo 

certificaba la secretaría. 

En tiempo el actor presenta una relación de hechos en los que soporta su reclamada causal y con 

ello atendió la primera exigencia, pero respecto de la segunda el aporte de los documentos anexos 

de su demanda no se puede dar por satisfecha, pues a pesar de que se afirma que se agregan 

digitalmente y allega unas imágenes de la primera hoja de aquellos, al intentar acceder a los 

mismos, punteando en su primera hoja, ninguno abre porque la existencia del archivo ha 

caducado, según lo informa la página a donde remite el enlace, lo que igual sucede con el archivo 

general que se presentaba como contentivo de todos los documentos. 

Situación que, atendiendo que los anexos que hacen parte de la demanda y son necesarios, no 
solo para el enteramiento que habrá de hacerse al extremo demandado, sino también para su 
consulta por el despacho y la Sala, deben obrar en el expediente, o lo que es lo mismo, deben 
estar aportados de tal forma que puedan ser consultados permanentemente.  

En mérito de lo expuesto se,  

RESUELVE: 

RECHAZAR, el recurso extraordinario de revisión interpuesto por Henry Bernal Nieto 
Ramírez, por las razones expuestas.  
 
 
Notifíquese, 
 
 
 

JUAN MANUEL DUMEZ ARIAS 
Magistrado 
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